
asPUBLICA I.:.E HONDURAS A1'0 llXVIX CENTRtl AMKRICA 

LA GACETA 
rsrlódlGO OTIGlal d6 la K6Púh11Ga de Hondura~ 

SERIE(!$ 

OOBERNACION 

TEGUCIGALPA: 20 DE ENERO DE 191' NUMERO (.!lít 

Ningún aceionist& tendrá derecho á de un aviso en un periódico local, á b 
ser reconocido como tal mientras no ha- de qae el titulo primitivo quede ain va-

,.. lleela?a pel'llOD& Jurldlea 6 la llOCledad c.Fi- 7a sido inacrito en dicho registro. lor legal, debiendo el interesado compro-
brlea Uulón» y oeaprueban 1US llst111;utoo Art. 59-EI r~gistro se llevará en uno bar, á aatiafacción de Ja Junta, el enr.-

ó varios libros, según lo disponga Ja vfo de su tltnlo y rendir fil.llZ& ' .. ~ 
'!'eguciplp&. 27 de septiembre de 1913. Junta Di~va, 1 en él se anot&rin to- facción de ésta, que ae cancelar4 al ar

das las acciones aidoriz&das, con los tras- minarse un allo que se sel!ala para qae-
Wiat& Ja solicitad elevada al Poder pasos de las mismas, qne se verifiquen compruebe su poaitiva pérdida. En nin· 

Jl)jecutivo por el sel!or don Adrián Ca- 1 las demás circunstancias que . á juicio gún caso podrá rep0nerse ésta por mu *· mayor de edad, 11<>ltero, agricultor de la Junta fuere conveniente consignar. de tres veces. 

CAPITULO 11 y •eeino de San Pedro Sala, departa- Art. 61'-El accionista qae no pa
-to de Cortés, contraída á pedir el gae su cuota en Ja fecha sellalada, de 
-•ociíniento oomo persona jurídica y conformidad con I• escritura •ocia!, pa- Administración de la sociedad 
apnlbación ole sna Eatatatcs de la ao- gará, por Vfa de malta, nn 5,.. sobre el SECCION I 
4lielad anónima denominada •Fábrica valor de la cuenta demorado, si su demo- DISPOSICIONES GENER.+.La 
Unión.• ra excediere de quin<le días; si un mes 

Villto8, asimismo, los referidos est&tn- despuéa de esta fech11 no hubiere ef- . Art. !19-La adlllinistración de la so-
..., ""9 literalmente dicen: toado el pago, no tendr4 derecho á utili· CJedad •Fábrica Unión> se encarga á 

CAPITULO 1 
dad y Jo que hubiere pagado uuedará á una Junt& Directin compneata de cinco 
beneficio de la com!>'l!IÍa, sin derecho á miembros, á saber: un Presidente, nn Vi· 
indemniaación; pero aí con opción de cepreaidente, un Vooal, un Secret&rio J' 

Del CQftal social y de las acciones un Tesorero. Si al con- ¡8 Jun._ 
transferir aaa derechos por la cuota pa· f ¡ -

Artlea•lo 19-Se funda una 80<,lÍedad ... , • ªtare cualquiera de - miembros· pa-
anóaima que ae denomina •Fábrica ir .... a • eua.lqaiera otra persona, si 88 ra integrarla. por ~lv motivo el 

efectuare este traspaso antes del plazo Preaidente de ella 6 quien ... nja 
00

'mo 
U~• indicado. '" 

An. ílt-El captt.al social será por Art. 7'1-Toda acción es indivisible tal, llamará denko <f: los llOCios los que-
abora de ·(t !5().000.00) doscientos cin· y la sociedad no reconoce más que un sean anflcientea en ce.da caso para for
_.. •il pesos plata del pala. F.at.e solo propietario por cada una. Cuau· mar ,,...._ consistiendo ést.e en tres de
eapítal será divido en acciones de qui· do por venta, sacesión ó cualquiera otro sns miembros por lo menos. 
aieatos ~et.da ana. El valor de Ju título oneroso ó lucrativo pasen una ó Art. IO.-La sociedad tendrá un Ge
aCllionea 11erá pagado por Jó& accionia· más acciones á poder de varios intere· rente y los demás empleados subalternos 
&as, en moneda del paía ó especie& pro- sados, deberán éstos elegir á uno da ellos que fuere neceaarlo, nombrlldoe por la 
piae del objeto de la asociación, según para ejercer la repr<!sentación comunal Junta Directiva con el aneldo que lea fije. 
está previsto> en la eacritnra de la socie- ó de coopropiedad. Todos Jos socios, La J11nta Directiva podrá re~over dicboe 
dad, el anm<>nto de ce.pit&l y modo de por cualquier motivo, enfermedad, an- empleados, si á sn juicio no cumplieren 
cubrirse aeri acordado por Ja Junta Go- sencia, domicilio fuera de eata ciudad, los deberes que les fuere ael!alados. 
neral de Aceioaistaa, previo permiso de etc., pueden baeerae representar ante la Art. ll.-La Asamblea General de 
Ja autoridad correspondiente. sociedad para ejercitar sus derechos 1 Accionistas podrá ampliar ó reatrinl(ir 

A.rt. iw-pada título representativo de cumplir sus obligacioneo p0r medio de las obligaciones que estos &itatntoe .... 
lu Mlllionet1 ser4 autorizado con Ju flr· otro socio ó de e:rtrlll!o á Ja M>Ciedad, !ialen á los empleados de sn nombramlen
- del Pre<tidente y Seeretario de Ja bast&ndo á dicho representante nnasim· to. La Jant& Directiva podr4 h-. le> 
.J .. ta Directiva con el sello de la eocie- ple carta, telegrama 6 poder, con t&I mismo con loa que ella nombre en el Reo. 
.i.. J' además las otru condiciones que que esta representseión sea comunicada 1rl11mento interior de la oficina . 
...,...t.icu su aut..nticidad y que acuer- con la debida anticipación á la Junta Di· Art. l2.-Los miembros de la Jan-. 
e la miama Janla. rectiva por medio del Secretario de Ja Directiva gosarán de lae dot.acionea q•e 

Art.. (()-Las acciones lel"án nominalea 1 Junta, quien tomará debida not& en el la J unt& General acuerde mientras for.. 
J \raaaf<!ribles por entl°"°' debiendo el libro respectivo. ma &ll preaupues\o de gastos¡ J' mienvu 
.._nte dar niao' la Jaaa DirectiY&, Art. 8?-En los cuoa de e:rtrav!o, la Aaamblea Geaeral hace la Hiirnaclóli 
Por medio del Secretario de la misma, harto ó robo de algana aoción 6 de ha- proviaionalmente podri fijar é9li08 ~. 
del \r'Mpaso, para que é~ta baga Ja de- berae inntilisado, 88 dará al prepieaño Janta Directiva. 
bida ~ en el libro que para el de ella, por qaktn corresponda, . ., que SBOCION 11 
eleck> llen.ri, en el cual deberán -r ~ ~. un naevo \ftulo que .lS.l-ldA GENEIUL Dlll AOCJOIOST.u 

~toe. loa~ qae · ba7an •U· 118ftri ru6a de duplicado, poniéadaee Art. 18. -La reu1,1ión de todo. loa llG
C"'4> M'ClióG. en -2miento del P6Mieo por mellio cios de la cFábrica Unión,• DBYV6 el 

'" 
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non1bre riP ;\.;:amhleit (.;.enP1 al c)p Accio
nistas, Yeritic::ada !f-'g-a. 1rnPr!te para sesio
neit ordinarir11' 6 f:xtrnorc1ir<arias. 

A1·t. 14 -P ra «oneu;·rir .Y votar en 
cualquh:rJ. a .. e"ita:-; ... vsiones, e."' preciso 
estar in~crito como ttccion ista. 

• .\rt. 15 -C1.d~ :tcción constituye 6 da
rá d•'rPcho á un \?oto. 

Art 10. L>l .Junta Di1·ectiva tiene fa
culto.d ..t" r·nn;·oc;ar á Ja. Asamblea Gene 
ra.1, por inici ·t iv1L rie cualquiera de sus 
miembro... Tarnbi~n puede convocarla 
un número de ac.:ionistíls que represen
te lJOr lo menos la. quinta p¡,¡,.rte del capi· 
tal su-.crito, para tratar de asuntos que 
induzcan responsabilidad (·ontra la. Direc· 
tiv& 6 Gerente, 6 de otro~ asuntos de im 
portancia y urgentes, cuya resolución se 
baya. n~·gac1o á dar la Junta Directiva, y 
que expuesto~ á é'"ta, pidit>ndo la convo· 
catoria, se haya negado á hacerla.. 

Art. 17. -La Junta General de Accio 
nistas será presidida por el Presidente 
de la Junta Directiva, ámenos que se tr"
te de la responsabilid•d de ésta ó que 
.no cene u rra á Ja sesión, en cuyo caso Ja 
Asamblea General eligirá de su seno un 
Presidente. 

Art. 18. -Será Secretario de la Junta 
General el de la Directiva, ó el que la 
misma Asamblea elija en Jos casos pre
vistos en el artículo a.nterior. 

Art. 19.-Cada uno de los concurren
tes al comenzar la sesión, será anotado 
por el Secretario, e:a:presando el número 
de acciones de cada uno, por la represen· 
tación con que concurran cuando Jo ha· 
gan en nombre de cualquier accionista ó 
accionistas. 

Art. 20.-Para que pueda. constituir~e 
Asamblea General, precisa por lo menos 
la asistencia. de seis socios que represen· 
ten la quinta parte del capital suscrito. 
En caso de no reunirse ese número de 
socios c'ln el c:ipital aludido, deberá con· 
vocane á nueva Junta con diez días de 
anticipación, y entonces podrá celebrar· 
se sesión con cualquier número de accio· 
nistas concurrente<S. 

Art. 21.-LOioi accionistas que no con
curran á. la sesión ordinaria 6 á la extra
ordinari-1., legalmente convocados, que
dan obligados por las resolu~íones que 
dicten los concurrentes. 

P.EPUBLICA DE HONDL'"RAS 

Art. 25.-En las sesione<! y discusio
nes de la Asamblea General de Accio
nistas. se observarán las prácticas parla· 
mentarjas roáa generalmeot;e acoSnm· 
bradas en los cuerpos deliberantes, mien
tras se acuerda el Reglamento· que debe 
formar p<tra su gobierno interior, entre 
tanto se deben observar las reglas que 
siguen: 

l ~ Reunidos los accionistas que forman 
quorum, el Secretario informará. á la 
,..\samblea sobre el asunto 6 asuntos que 
en /k. sesión deban tratarse. 

2" L~is asuntos se resolverán en un 
solo debate; pero si á juicio de la mayo
ría de accionistas, por la importancia de 
ello~ merP-cieren dos ó tre~, propondrá á 
la Asamblea. que resuelva cuántos debe 
sufrir el negocio. 

Cuando hubiere de sufrir varios, debe
rán tener lugar en distinto día. Puede 
hacerse la misma. proposición á la Asam
blea. por cualquier accionista. 

3~ Sometido á :iiscusión nn asunto ó 
proposición, no podrá someterse otro, 
mientras no se resuelva el primero, ó se 
declare suspenso el debate para conti
nuarlo en otra sesión. 

4~ Las enmiendas que se propongan 
á un proyecto de resolución, serán discQ 
tidas sucesivamente por su orden, á me· 
nos que la enmienda, por su naturaleza, 
exija tratarse de preferencia. 

5~ El Presidente de la Asamblea dirigi
rá Ja discusión, concederá el uso de lapa
labra y velará porque se mantenga. el 
orden y se cumpla el Reglamento. No 
conformándose alguno de los concurren· 
tes, la Asamblea resolverá el punto que 
ocasione la diferencia.. 

6~ Tendrán derecho á usar la palabra 
sólo los accionistas; pero esto no impide 
que la. use el Gerente! cuando fuere ex
trano y los demás empleados de la socie 
dad y cualquier persona á quien la Asam
blea acuerde que se llame para suminis 
trar informes ó para oír su dictamen. 

1~ El escrutinio lo practicarán dos 
de los miembros de la. Junta Directiva, 
qne el Presidente designe, 6 dos de los 
miembros que puede llamar de~tro de 
los socios presentes, lo mismo cu~ndo 
faltaren Jos primeros. 

u• El Secretario irá tomando nota de 
todos Jos actos y resolucione• de ia 
Asamblea para consignarlos en el a.eta 
de la sesión, la cual será sometida á la 
aprobación de aquélla eo la sesión si
guiente, y si fuere la última, deberá ser 
aprobada antes de disolverse. 

La minuta que forman el Secretario 
de Jos asuntos resueltos en cada. sesión. r. 

deberá ser examinada al levantarse ésta 
por el Presidente y suscrita por él y el 
Secretorio. 

12" Toda resolución será decidid!\ por 
mayoría de número de acciones. 

SECCION III 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Art. 26.-La Junta Directiva de la so
ciedad organizada según Carta Constitn· 
tiva y estos Estatut.os, se reunirá el pri· 
mer sábado de cada mes, á la hora y en 
el local que fije su Reglamento interior. 
Cuando lo estime conveniente, podrá 
transferir Ja sesión. Tendrá así tam
bién sesiones extraordinarias cuando sea. 
convocada por alguno de sus miembros 
ó por el Gerente. Podrá celebrar sesión 
concurriendo tres de sus miembros. Fan· 
girá por el período legal, que podrá pro
rrogarse de derecho hasta ser sustituido 
por los nuevos elecj;os. 

7~ Cada uno de Jos que tienen derecho 
á usar de la palabra, podrá hablar hasta 
por t!'es veces; pero el autor de una pro· 
posición ó enmienda, la. tendrá ilimitada 
ó hasta donde le conceda. el Presidente, 

Art ~?. T../• ""':'"' ... ocatoria para sesio· 
nes extraordinarias se hará con antici
pación de cinco días, por aviso á cada 
uno de los accionistas 6 á su apoderado, 
ó por correo inmediato. 

si tratare de •busar. 
8ª' Las votaciones serán nominales, 

para que puedan regularse por ellas el 
número de votos ó acciones de cada vo· 
tante. Cuando la votación tenga por ub· 
jeto una elección, Jos votos se emitirán 
en cédulas, para que en ellas inscriban 
los votantes los nombres de las personas 
á quienes quieren elegir. 

Art. 27.-Son atribuciones de la Junta 
Directiva., sin perjuicio de las ya indica· 
dos por la. ley, Carta Constitutiva y Esta· 
tutos, las siguientes:-!'!- Nombrar y re
mover al Gerente y demás empleados 
suba.lt9rnos1 designarles sus dotaciones 
en el Presupuesto de Gastos, que deba 
formar y sujetar sus actos á la aprobación 
de la Asamblea General de Accionistas. 
-2~ Formular sus reglamentos interio• 
res, de la sociedad y el de las demás ofi
cinas respectivas, para. la mPjor a.plica .. 
ción de los Estatutos.-3• A~ordar Jos 
dividendos, que deben destribuirse de 
acuerdo con los balances y someterlos á 
la aprobación de la Asamblea General 
de Accionistas. Conceder licencia á· sus 
miembros, Gerente y demás empleados 
de la. sociedad para poder separarse por 
tiempo determinado de su empleo. Pr08' 
tar su cooperación en todo c&SO que el 
Presidente ó Gerente la reclamen. Pe
dir al Gerente periódica ú ocasionalmen
te Jos informes ó datos que crea necesa· 
rios. Vigilar porque los miembros cum
plan las especiales atribuciones que 88 

Art. 23 -Las •~siones de la Asamblea 
General se reunirán en el mismo local 
dest10•do para las reuniones de la Junta 
DirPctiva, ó en el designado por el que 
hay,. hecho la convocat.oria. Durarán 
los días que fueren necesarios para resol
ver los asuntos que deba tratar. 

Art. 24.-:---El archivo de Ja sociedad se 
castc>~ia ...¡ "" 0

' hgpacho de la Junta Di· 
rectiva y á cargo del Secretario de ésta. 

11~ Toda proposición cuya votación se 
empate por tres veces, se declarará re· 
chazada, ámenos que se trate de un asan· 
to cuya. reaolución sea necesaria, en cuyo 
caso se continuará la discll8ión y vota
ción hasU. obtener mayoría. 

les senalen y por el exact.o cumplimiento 
de los deberes de los demás empleados. 
-4t Resolver cuando deba transigirse 
una cuestión ó someter$e á compromiso 
en árbitro ó arbitradores. Determinar 
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la compra, arrendamiento, cambio ó ena
jenaci6n y demás contra.toe que proce
dan de toda clase de bienes, efectos ó 
valores qne conciernan á. los negocios de 
la sociedad. Determinar la. compa.rescen
cil. de la sociedad ante los Tribuna.les en 
el concepto de demandante ó demanda.da._ 
-5• Examinar las cuentas mensuales y 
semestrales del Gerente y Tesorero y pre
sentar las últimas con los reparos que re
sultaren ó eonsn aprobación de la. Junta 
General de Accionistas, para que resuel
van en dednitiva. Presentar á la Asam· 
blea cada lln de allo una memoria razona.
da a.cerea de la situación de la sociedad, 
acompallando un balance que demuestre 
clanmente el activo y pasivo de la. Com· 
púlía y un inventario de las existencias 
últimas disponibles, expresa.ndo en él, 
con toda claridad, la. cantidad y clase de 
bieaes raíces, maebles, inmuebles, úti · 
les, et.e., etc., libros de aetas. diarios, etc. 
y dem4s piezas jnstifteati vas de la me
mo na. Todos estos documentos serán 
depositados por la Junta Directiva, en 
su oficina de administración. por lo me
nos ocllo días antes de la reunión de la 
Asamblea, con el pliego respectivo.-6" 
Podrá hacer, además, todo lo que no esté 
previsto en las leyes de la sociedad, sin 
estar reservado expresa.meo te á la Asam. 
bles General de Accionistas. Todas es
tas facultades pueden ser ampliadas ó 
restringidas por acuerdo de la misma 
Asamblea. 

Art. 28. -Ninguno de los miembros de 
la Junta Directiva, ni el Gerente, pue
den funei-Onar para resol ver acerca. de 
negocios en que estén personalmente in
teresados. Cuando ocurra ésto;lo mis
mo que el caso de falta absoluta ó tem
poral, se integrará según q aeda dicho, y 
si fuere por implicancia, el miembro que 
la. tuviere deberá retirarse al tiempo de 
deliberar sobre el negocio, so pena de 
nulidad. 

OENTRO-AMERICA 

neral de Accionistas. -29 Cuidar de qua 
los empleados cumplan cou sus deberes y 
atribuciones, y dar cuenta á Ja Junta Di 
rectiva y de acuerdo con ésta á Ja Asam
blea General, ~e las faltss que note; y-39 
Proponer á 188 mismas la. adopción de la.s 
medidas que estime convenientes para. la 
buena marcha de la sociedad j. concurrir 
á la oticioa siempre que lo crea conve
niente, ó cuando sea llamado para objeto 
y fines de la misma. 

Art. 82.-Todos los libros de Ja socie· 
dad serán llevados conforme á las reglas 
que establezca la Junta Directiva, de· 
hiendo ser autorizados por el Presidente 
en la primera y última foja y rubricadas 
las demás en armonía con las prescrip
ciones seflaladas por el Código de Comer
cio y llenados los demás requisitos que 
las leyes fijan. 

Art. 38. -El Tesor1.ro y Secretario se 
a.tendrán, para el arreglo de sus libros, 
á las reglas establecidas en el artículo 
anterior, llevándolos al día, con la debida 
claridad, exactitad y limpieza, autorizan
do los asientos con sas firmas. El Teso
rero podrá efectuar por sí mismo ó bajo 
su responsabilidad, el pago de las deudas, 
obligaciones y compromisos de la socie
dad, asignaciones y demás gastos, de 
conformidad con las instrucciones que le 
hubiere dado el Presidente ó con el Pre
supuesto que se hubiere form&do y siem· 
pre que todo recibo lleve el Visto Bueno 
del Presidente de la Junta. Podrá efec
tuar los cobros y rec&udaciones que sean 
necesarios, cancelar los documentos que 
se le entrequen para. recaudar su impor· 
te, una vez recaudado, extender recibos 
que le paguen y pasar tales documentos 
a.l Presidente para que los lirme, sin cu
yo requisito no tendrán faerza ni efica
cia, y prestar su cooperación á la Direc
tiva y al Gerente cuando fuese necesario. 

Art. 34. -Al tin de cada mes se revi· 
sarán las operaciones y se hará verifica
ción de los fondos que en ella existan, 
para presentarlos á la Junta Directiva. 

Art. 35.-El Tesorero rendirá caución 
ó garantía hipotecaria que pueda dar él 
ó un tercero, por la suma que fije la Di
rectiva, para afianzar los actos de a.dmi
nistra.ci6n en cuanto á los fondos qoe 
maneje. 

117 

SECCION IV 

DELGERENTJ!: 

Art. 38. - El Gerente será. nombrado 
de conformidad c~n lo prescrito en es"'8 
Estatutos. En ca.so de falta ó de impe
dimento del Gerente, será snstitoido por 
el Presidente de Ja Junta Directiva y ha
rá las veces de éste el ViCApresiden'8. 
Sí la falta fuere absoluta, la Direct.iva Jo 
"epondrá dentro de diez días al en qne 
ocurriere la falta.. Son debe,·e~ y atri
bucione3 del Gerente lo~ siguientes:-19" 
Representar á la sociedad ante los Tri
buna.les y funcionarios públicos, para el 
otorgamiento y aceptación de las escrita· 
ras públicas en que esté interes~da. la. 
sociedad y para bacer toda gestión que 
á la Jnnta convenga, dando cuenta á la 
misma, en sesión ordinaria. ó extraordina· 
ria, de cualquier incidente que ocurra, 
para que ésta resuelva si concurre el Ge
rente á los Tribuna.le•. lo que convenga 
antes de presentarse y también dará. 
cuenta de l& procreación ó terminación 
de cualquier asunto emprendido. En ca
da sesión el Gerente dará. cuenta, par me-
dio de la Secret&ria, de la correspanden· 
cia. que dirija, disposiciones tiomad&s 7 
todos los medíos que crea convenientes, 
para que siempre obre la mejor armoní ... 
-2Q Firmar la correspondencia qoe diri,.,. 
ja la sociedad, recibos, endos08, acep
ta.ciones, libre.ciones, reconocimientos, 
obligaciones, libranzas y letras de cam· 
bic. que deba expedir la misma y, en ge
n<,ral, todos los documentos que puedan· 
producir obligaciones á la sociedad, pre
via autorización de la Junta Directiva. 
por medio de su Presidente, sin coya a.u· 
torización ninguno de los documentos. 
mencionad::is será considerado como Jegí-
timo ni obligará á la sociedad. -89 Con· 
ferir poderes necesarios á las personas 
que juzgue á. propósito, para linea de la. 
sociedad y que fueren delega.bles. -49 Di· 
rigir lo• trabajos de la sociedad y practi
car cuantos más actos, diligencias ó ges· 
tiones le esten ordenados por la Carta 
Constitutiva, por otros artículos de estos. 
Estatutos 6 sea cualquiera. otra facultad 
análoga qne no está prohibida por laa 
leyes y por los presentes Eatatut.oa. 

CAPITULO 111 
De la contabilidad 

Art. 29.-L .... sesiones de la Junta Di
rectiva serán secretas, nioguna persona 
extra.na podrá coocurrir á ellas sino fne· 
ae llama.do por la misma Junta, para un 
objeto especial. Las resoluciones serán 
dictadas por mayoría de votos, y en ca.so 
de empate, el Presidente tendrá. doble 
voto para decidir. Mientras dicte un Re
glamento interior la Junta Direct.iva, se 
atendrá para sus sesiones á las reglas 
establecidas para 1&8 de la Asamblea 
General de Accionistas. 

Art. 30.-En casD de falta ó de impe
dimento de! Presidente, desempell.ará 
1us funciones el Vicepresidente y V ocal 
por su orden, llamándose uno ó más de 
los accionistas, según está previsto ya 
Par& integrar la Junta Directiva. 

Art. 36.-En el libro de actas de la Se
cretaría, se asentará el arqueo de caja, 
que se hará cada dn de mes, en presen· 
cía del Presidente y Secretario, quienes 
firmarán con el Tesorero dichos arqueos. 

Art. 37.-El Tesorero rendirá cuenta 
ante la.Junta Directiva, cada seis meses 
y cada ano, en segunda instancia, ante Ja 
Asamblea General, acompallando sus li
bros, comprobantes, estados y balancee 
respectivos, y una vez fallados, la Junta 
le enenderi so finiquito de solvencia, 
dejando anotado tocio en los libros res
pectivos para loe electos legales. 

Art. 39.-La contabilidad estará á car
go del Tesorero, quien será el mismo
Tenedor de Libros, y éstos se llevarán 
con arreglo á lo mandado <>n el Código
de Comercio y demás ley;,,; del paía. 

Art. 31.-Son deberes y atribacion"8 
del Preaidente:--19 Firmar con el Secre
tario las ac'-8 de las sesiones de las jnn
"'8 de la Directiva y de la Asamblea Ge-

CAPITULO IV 
Disposiciones transitorias 

Arl. 40.-Las responsabilid&dee de le» 
accionistas sólo alcansan por el lllOllto 
de las accionee que hubiesen salCrik> 

• 
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• RBPUBLlOA DE JIOJiDl1BA 

1- de la. empl-'oa de la Jana.por ~.en - lle¡¡litlo, la pr¡ _ _. Pmnt.eala, .... propled..i .. .._Xe.-a. 
malversación ó de8Cuido en el cumpli· de una ..,rltura p6bllG& ot.orpda ante el lues mere de Martina. Dlcba '*'4• l"1'- Ja 

. d 1 · 1. • . de Paz de lCI Ponen!?, el - de m&70 de mil -mee, deode baoe mM de .. 1nte allCJI, ,. 
1111"11Úl e as ob igactonee que luneren nmeclentoo llete, por Ja que don lOtlé Harl& ocupación contllluada 1 efsctiTa. Careciendo 
' 1111 cargo, Y tant.<J lu 11nu como laa lluh, labndor y del mismo ...,¡!ldarlo, le '811· de título di propiedad que -bit 1 d-OOo 
C>Vu se dedncirin al ampara de lu le- de, por el preclO de H9 mil .. -ntol _. obtenerlo, de acuerdo oon lo diopueato eo loo 
:fe11 vigentes en los Tribnnalee designa- Plata. una ti- oultlnda con bananoe, oom- artlculoo U31 lll :l.M2del Código CITll, pedl....,. 
aoe por la ley. pueeta de d!M 1 cebo m&DzaDllll, &ltuada P.11 el &) .. nor Juea que .. lllrva eeguir Información 

A!'t 4t -Nin-' empleado queda á lugar llamado •El Pino,> jurl9dloolón de El Por- sumarla de loa -lgos que &) fulal oomimlr&-
. o:wn . . r venir, y limitada: al Norte, por lineas de ll&fael moa, sobre loa capltuloa slguieotes:-10 Sobre 

e:rento de la obhgac16n de e¡eeutar los Cerrato y de la compradora; al Sur, por tinca generales de ley.-21' Digan si es cierto y les. 
actos ú obligaciones que haya omitido del ml&mo Cerrato; al llBte, por el rlo llamado conota que hace mú de mote alloo que -
en el cumplimiento de su deber por el Coloradito; y al Oeste, por 6.ocaa de &abina Ve- moe quieta, paefiloa y sin interrupción la faja 

ñeeho de renanci&r su empleo 6 ser re- 1Aoqut7; Y de B&lmunda v. de Pu. Y no hablen- de terreno deocrlta anteriormente; y-3" Digao · 
me 7ido de él. do antecedentes IDIC'rltos co11 relación á esta al asimismo les const& que en esa fAJa de terre-

propledad, ee hace saber al público para los nono bayotroopooeedoresqaellJSpetlclooarloo. 
Art. 42. -Todo empleado, al aceptar efectos del artículo 2.322 del Cddtgo Oivll.-L& Tramitada la p.-nte sollcUud con arreglo á 

•u nombramiento, se entenderá que aeep· Celba, 26 de novlem•re de ltl3. las dlsposlciones legales citadas, pedlmat que 
"-les eondieionee que en Este Reglamen· 16-16 A-BL V. llfA'l'UTIL apro- que sea Ja intormaelón eclleltada, ~-
llO se establecen y los deberes impnestos Dfl8 extienda la co<reap&odlel>te certlllcaaión. 
por las leyee de la sociedad. El lnfra'!Crtto, Registrador de la Propiedad que'""' slna de tltulo lnserlblble para resguar-

J "' d ld rta to~ •• be d LI d dodeouestrcedereeho&adqutrldosporelmedlo· 
Art. 43. -A estar aprobados los "'"ta· e epa meo • ·~ sa r: qae on san ro •ue deJamoo ladlcado. Para qne nos represen-* ll d ¡ d tos á V. Gálvez presenta, para su inscripcfriir, la prf. ':l. 

utos Y ega os os oeumen ma- mera copia de una escritura otorgada en esta te en lo sucesivo has\& obtener el titulo regla--
DOS de la Directiva, ésta quedará legal- ciudad, el diez y nueve de octubre ifülmo, ante tracio, oonlertmos nuestro poder amplio y -
mente constituida hasta el llnsl del al!o. el Juez de Paz don Manuel Rovelo h., por la taote al Abogado doo S&i'rador Zelaya, de est&· 

Art. 44.-El primer ejercicio se con· cual Sebastllin J. Me.lfa dona á su espoaa Maria doll'lelllo, á quien .•upliutn<>Sse tenga coino tal: 
•--' d d 1 dí d ¡ t't '6 d del 0·~rro T 'pez un lll>lar sito en Palmlra al representante. -Lista de testlgoo: Francisco . 
..... es. e e a. e a cons 1 u_c,1 n e ovvv LAJ ' Alvarez,TraoquiiinoI.., .. <i'uirre .. JnliánRivers.. d d h t l 31 d d b Oriente de esta ciudad,. de forma it:regular; por ...._ ., ~-, 
esta soe1e a "" & e e 1c1em re el extremo Norte Y medido de Oriente á P<>- mayores de edad, labradores Y de este veelnda-
próximo. nlente, trelot& raras Y media; por el extremo rio.-Teguclgalp&, 28 de noviembre de 1913.-

Art. 45.-Los presentes Estatutos po· oriental, medido de Nnrte á sur, cincuenta y l'or mi Y por Femanda Lanza de Iza¡¡u!rre, W
drán ser reformados 6 derogados por tres varas~ por el extremo occidental, medido eente Gómez:, Franeiseo· Bozijas .Alvarez, que DO· 
· · d d ¡ A hl G ¡ d A · de Norte á Sur, ochenta y seis varas·, y por el saben firmar,-Olemente :r~Jrre.- Narciso aener o e a sam ea eners e ee10· lJia8 -u ad d Letl'aS el& 1 CI .1 T 

nietas, dictado por una mayoría qne repre· extremo Sur, partiendo del punto Noreste, en: c""-lpa,. v ... :1nzgtin:evee&:9 novtem~~ •ev•m.-11 n:su,.: 
que termina la medida del extremo oriental, ~g-.. .., u..o:: " "11 

sente por lo menos la. mitad del capital con dirección Suroeste, haata. llegar 11 Ja terml· elentoa trece.-T6ogaee a.t Abogado don sai. .. 
ftlcrito y comenzarán á regir tan prontc naolón de la medida de la parte occldent.l, cln- <ler Zelaya como rep.-enta.otede los petlcl..,... 
cómo sean aprobados por el Gobierno. - cuenta. y cuatro varas. Se eneuentra una caaa ?loa; Y bágMe &&ber la preeente solleltud por . 
.Adrián Car6n.-J. Joaqulo Jiménez.- construida de estacón :r cubierta d& teJaa, d<t edictos, que!< publil!ar!\n p<>r. tres veces, de 

. . F Co dos piezas mide catorce varaa de largo por cln· treinta. en treinta <Das,. on. el penódlco oficial, 1 
'!·-~~º'eº M1ll~Gl:-Wc.ta" leR~a.n. ChJ. co de ancho, Y todo liada: al Norte, terreo°" de se fijará en la tabla de anoos.-Notl!lquese.
-AAoucuo ar&CCIO 1.- ll nno !Va& . Palmlra pertenecientes á Washington Valea- G. S. Seqnetros.-Gabinn AloBMI B., S.,_T&-. 
-'-Federico Soler.-Carlos J. Gramble.- tloe 1 Diego Bables, camino de por med1o; r.l' guelplpa, :!:de diciembre 41! 1913. 
Manuel Fortín. -Eduardo Dox. -Jesús Eote, caaa y eotar de Jll8é Maria López; &! Su; Gu"""' ALONzo B.,.Srlo. 
Paz.-Salomón G. Cusdra.-Ssntiago terreoodeloa oeliores Jo&é Jhrf&, DloolslGy 
Herrera.-J. Edgardo Valenzuela.-AI· Antonia López; Y al Oeste,.tenen<> de Diego lEi iufraacrl.to, Begjat.rr.llor de la Piopledldl 
tredo Coto. -Salvador C. Maradia . - Robles, uamloo real; que d'lchoe lnmuebleJ loa del depart.amen1JO, - •ller: que don Lla&D-· 

. ga estima el oeftor Mejía en dooclent"8 peecs. T dro T. Gálvez Iaa preMnta<lo para sa IDICrlp. 
J · Arturo <'.i•ner~. ·-Manuel Corea Bue- no bableodo antecedente lnoento, ee h- eaber elón, loo documentoa !llg.ulenie.: una escrlt,_ 
.a.-Rudesmdo Pmeda.-Jose F. Ca.rae· al pñbllco para lcaetectoadel arUeulo 2.3ll2' del otorgada en esta clU<tl.d el diez y ocllo de Julio 
cioH -Federico Guzmán. -Al varo Pé-- Código Civll.-Teguclgalpa, %'! de noviembre de ch mil ocboelelltOS. °""""ta y seis, uite el ¡ 11.,., 

:rez Estrada. -Arturo Rivera.---N. J. Ga- l913- de Pu Bdua.rdoJ. lllonoada, por laou&l Valeo· 
Gf)l<JUL<> 8. SJtQUllflWS. ...... c.·-·· orié.-An&stasio Funes.-Santiago Pa· tina--. __.falla Salgado, Madade!.Pllu-

.. d Dfaz 1 Al°""" def mismo apellld<>, venien 4 •ºª "· El lnfra.'ICrlto, Secretarlo del· J'uzgado de L&- Full!ODClo Ponce, ea treinta y sietie - clD-
Oído el dictamen del Fiscal General tras de Jo Ctvll del departamento, hace saber el cueata ce"tavos, una pooesl~n do!· dos medldq. 

de Hacienda, favorable al peticionario, eecrlto y auto que dloen:-cT!\alo Supletorio.- d& malz de sembradura y ubicados en la. monta
por tanto, el Presidente de la Repúbliea &tlor Juez de Letras de lo CIAl.-Femallda !la ile á Cant.Gla, t<!rmlno municipal ote -

ACUERDA: 
Lanza de Iza,guJrre, vfuda; Francisco Borjas ciudad, y Undaa: al Norte y Su.r, terieo.oa oo
Alvarez, casado; Vleente Gómez, e.asado; Ole· m.11nales; a.1 Estie, terreno de los herederos de 

1"1-Dccla.ra.r persona jurfdica á la so mente Izagufrre, casado; J'u11anaF1allos de Tza. Ma.nu&la. Dtaz; y al Oeste1 con terrene.de J~ 
-c.iedad anónima <Fábrica UnióD;> y 1 f.rUftrP,, viuda; Narciso Irfas, solte10, de oftctO!\ ntrno J'igueroa y posesión del otorgante. Setn--

2o_A probar los Estatutos relaciona.- rlomésticos las mujeres, labradores los ttronPs., cluyen en esta 'ftnta. los del'echos que loa vea-
C f todos mayores de edad y dP. este YOOlndarto. oon dedores tienen en la. montana de Jutiap& y(Jao. 

-dos. - omuu quese. r~stdeneia f'll el caserío de LosCorra'ttos, en' e~te toral.~Otn. escritura otor ..... ..:ia en esta ciudad 
BERTRAND. •-

t~'l'mino mun1etpal, ante Ud., oon el debido res- el ,·eintínueve de mano de mil oohocient.úS ~ 
El Secretario de Esta.do en el Despacho PE'to, oomparecemos á expone1 y á pedir lo si~ venta y s.icte, ante el Juez de Letras 19 de Jo 

de GobernaLión y Justicia., por la ley. R"Uiente:-Ha.ce má.t de dtez atl:os que estamos Crimina! don José María GáJvt>z, por Ja cual 
}roylán Turcios. en quieta, p&etflca y no tn'tel'rumpida posesi1in Mercedes Y Mariana Dfaz, Magdalena Dfu y 

1 

de una fa.ja de terreno como de seiscientas varas Magdalena Cruz l'eoden al mismo senor Po.noe,. 

""'""""'""'""'""'""'"""""'"""""""""'""'""'""'"" de largo por cfen de anchura, poco má'J ó menOS:, en cincuenta. pesos, una labranza situada en el 
A V 1 S O S ' sita en la referid• aldea <I caserlo de Los Corra- lugar llam•do La Cantadora, en l& montana de 

_____ ~ _____ _ ____ - t Htoo, a.cotada oon eeroa de zanjo y piedra, como 1 Juttapa, de esta. jurisdicción. Contiene ae\a 
. . I de aets manzanas de capacidad, dentro de la medios de mafz de sembradura, y linda: por el 

El lnfrucnto, Registrador de la Propiedad 1 cual t~nemos po6f"Siones pequeftas destinadas é. 

1 

Norte, Sur y E&te, oon terrenos baldfos; y pGr 
del depa1tameotode AtlAntlda, hace aber: que 

1 

diff"rentes usos agrícolas, limitada dicha. faja de el Poniente, posesi.\n de Fulgencio Ponoe.-Y 
el Abogado don Julián Fiallos Día.z, como~ 1 terreno, asf:~rel Norte, con terreno Matabuey, otra escritura otorgada en esta ciudad et seil 
mendado d• dona 1osefa JtlYira "· de M.ueoler. de lu senoritas Selva y VUlar, de esta. ciudad:'¡ de julio de 1901, ante el Juez de Letras de loCi· 
de oflclfl doméstiooa 1 vecina de El Porvenir, por el Oriente y Sur. t"On terreno de los plazue-

1 
vi1, Licenciado 1osé Marfa. Gálver., por la cual 

...-ita. 6 la& doa del& tarde de bof, JIU& m ¡la&; 1 por el Ocoldente, ooa M......, 11.,_ Laj Juat.o Bustillo vende al propio sel!or Ponce, 811 
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CBNTB0 AVRRICA 

Cldlenta peom, un pedazo de terreno conocido rrlo de L& Pluuel&, de - ciudad, ubicada ea 
- el ll0"1~ de L&e Trojes, en la mont&ll& de un 9Dlar de diez 1 tela - de tarro 1 once ta-
1ut~ de - jarildloclón, capaz de un me- ru de ancho, 7 linda: &l :Norte, cua de Crll&n· 
tUo 1 ta mitad de m&lz de oembradur&, 7 lind&: to Gómez, c&lle de por medio; &l Sur, oon la CU& 

&1 :Norte, terreno de le» Alvarez; &l Sor, t<orre- de I& Virgen de Meroedee; &l Oriente, cua de 
no de loeé Mari& Araujo y que perteneció i An· Pre9enteclón Barahona; y &l Poniente, cua de 
&onlo Bustlllo; al Jilote. terreno de los mismos Coneepclód Lanza y qi.e fué de Trinidad del 
Atvarez; y &l Oeste, con terreno de Fulgenclo mismo apellido. Y no habiendo antecedente 
Ponoe. Y no habiendo antecedente ID1Crlto, oe 'l.DJCrlto, oe hace saber &l público para los etec
bace saber al pdbllco para los efect<» del artlcu- tos del articulo 2.322 del Cddlgo Clvll.-Tegucl· 
Jo 2.322 del Cddlgo Civll.-Tegaclplpa. 5 de di· g&lpa, 9 de diciembre de 1913. 
clembre de 1913. Go:llZALO s. SllQUJIIB08. 

GoNZALO s. SBQUBIBOS. 

El infrucrlto, Beglatrador de l& Propiedad 
del departamento, hace •ber: que don Lis&o
dro V. Gilve'I: ha preaentado. para su ID1Crlp. 
el6n, la primer& copta de e.na escritura otorga
d& en San Buenaventura el ocho de octubre úl
timo, ante el Juez de Paz Hlgtnlo Alvarado, por 
l& cual Maria de le» Santos Lagos v. de Sierra 
J MarceUna Zerón v. de Andino, venden á Rat
mnn'1o Flores, Por quinientos pesos, un& pose
alón en el hato de La Cléna¡¡a, jurisdicción de 
San Buenaventura. Mide quince manzanas de 
extensión, más ó menos, y linda: al Norte, con 
terreno de la vendedora María de los Santos La
gos; al Sur, con terreno de Miguel Vásquez y 
Marceltna Zerón; al Oriente; con terreno de 
Maria de loo Sant<» Lagoo; y al Occidente, oon 
J>OSe&lón de WencesJao Lagos.-Y otra escritu
ra otorgada en San Buenaventurn el diez y ocho 
de octubre de mil novecientos doce, ante el Juez 
de Paz Manuel Barahona, por la cual Desideria 
Andino M. v. de Flores vende A lndaleclo y Jle.. 
Usarlo Andino, en ciento cincuenta pesos plata, 
una posesión en el punto llamado La Fileta, ju
rlsdiooión de Armenla,-de ooho manzanas de 
extensión, cerca.da con piedra, m-.dera y natu
?&l, y linda: al Norte, oon pooezlonea de loscom· 
pradores; al Ori~nte, posesión de la vendedora¡ 
&1 Sur, oon posealonee de José Maria Andino; y 
·al Occidente, posealonee de C&almiro Bamlrez y 
·Ambrosio A11dlno M. Y no habiendo &ntece· 
dente lnacrlto, se hace saber al público para los 
afecte» del articulo 2.322 del Cddlgo CIYll.-Te
llUClgalpa, 5 de diciembre de 1913. 

.GoNZALO s. SBQUJmlOS. 

El ln!rucrltc, Berfstrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Reglno 
L&nr.a ha presentado, para su lnacrlpclón, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
etudad el seis de dfctem bre corriente, ante el 
lfotarlo don Ricardo Pineda, por la cual Simo
na Coello de Araujo vende al presentante, en 
cien pesos, un terreno sitú&do en el lugar lla
mado La Ciénaga, en la montana de Jutiapa, 
de esta jurisdiccitin, de cuatro manzanas de ex
tensión, cercada de madera, y Unda: al Norte, 
terreno de José Lanza; al Sur, terreno de los 
herederos de Presentación Ftgueroa; al Orien
te, terreno de los mlimos herederos de Presen· 
tach'in Figueroa, quebrada de por medio: y por 
el Poniente, terrena de los herederos de J ;.ian 
Agustfn Pavón, quebrada. de por medio. Y no 
habiendo antecedente io:>erlto, se hac.e saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.-Tegucigalpa, 9 de diciembre de 
1913. 

GONZALO S. 8EQUEIB08. 
- ·- -- ---~~ --- ·--------

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don José R. López. Agullera ha presentado, 
para su inscripción, la primera copia de una es· 
eritura otorgada en esta ciudad el veinticinoo 
de septiembre de mil no\·ecientos nueve, por la 
eual Rafaela L&nz.:ii y Apolanio del mismo ape
llido venden .1 Rosa Durón, en cuatrocientos 
pesos plata, una aecl·~n de casa situada en el ba-

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departement<>, hace saber: que don Jesús 
L&lnez ha preoentado á eete Registro la aegan. 
da copta de una escritura autorizada en esta 
ciudad el treinta de oetubre de mjl novecientos 
tres, por el :Notarlo Público AOOg&do don Bue
naventura Zepeda, por la cual Teresa Obando 
vende á Abraham Herrera., por cien pesos, un& 
casa y solar sitos en el b&rrto de La Ronda, de 
esta ciudad, compuesta. lf casa de un caedizo y 
una pieza, que mide doce va:raa de largo por seis 
de ancho la piem, y cuatro de ancho el caedizo, 
edificados en un solar de treinta varas de Norte 
á Sur por diez y ocho varas de Este A Oeste, 
siendo sus límites: al Norte, casa y solar de Ma.
ría Va11e; al Este, casa.y solar de LaureanaMa
radiaga; a1 Sur, casa y solar de los herederos de 
María Antonia Romero; y al Oeste, casa de Fi
lomena castro. y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del articulo 2.322 del Cddlgo C!Vil.-Tegucl· 
galpa, 11 de diciembre de 1913. 

GoNZALO s. SBQUBIBOS. 

El lnflaacrtto, ~.glstrador de la Propiedad, 
hace saber: que el Notarlo don Gulilermo Bus
tillo G. ha presentado, para su tnscripcióo, la 
primera copl& de la escritura autorizada por el 
Juez de Paz de Le:Paterique, por la cual Tomú 
M&rtlnez vende A Bemabé MaTtlnez. por tre&
clentoa pesos1 uni casa de b&hareque. cubierta 
de teja, de diez varas de largo y oeho de ancho, 
inclusive una cocina, ubicada en el pueblo de 
Lepaterique, en un solar de veinticinco varas 
en cuadro, siendo sus límite&: al Norte. casa y 
solar de Rafael Almendares; al S•1r, casa y solar 
de Diontsto Ramos Cortés, mediando calle; al 
Oriente, C&B& y solar de Zacarfaa Funes, calle 
de por medio; y al Poniente, terreno b&ldío. Y 
no habiendo antecedente inaorito, se participa 
al póbllco para le» fines leg&lee.-Teguclgalpa, 
diciembre de 1913. 
16 16 GONZALO S. SBQUBIBOB. 

El Infrascrito, Regtat...,,or de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Manuel 
Rovelo h. ha presentado, para su tnscrtpctón, 
uria escritura otorgada en esta ciudad, el diez y 
siete de noviembre último, ante el presentante, 
en su calidad de Juez de Paz. de lo Criminal de 
esta ciudad, por la cual María Bernarda Núilez 
vende á Teodosia Elvlr de Vallada.res, en trein
ta y un pesos, una casa sita en el barrio Pueblo 
~uevo, de esta ciudad, q11e mide cinco var&S de 
Oriente á Poniente par cuatro varas una ci;,arta 
de Norte á Sur; anexa á. la casa se encuentra la 
cocina, hacia el Oriente, midiendo ésta tres va. 
ras de Oriente á Poniente, ambas cubiertas de 
tejas, y todo linda: al Norte, casa y solar de la 
compareciente Teodosia Elvir de \·auadares; al 
Este, la carretera que conduce é Casa Mata.; al 
Sur, la misma carreter•; y al Oeste, casa de la 
setiora Jerónima Durón, C&llejón de por medio. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace S&· 

ber al público para 10& erectos del artículo 2.322 
del Código Ch·il.-Tegucigalpa, 18 de diciembre 
de 1913. 
20 :?O GOSZALO s. SEQl.'EIROS. 

• 
El lnfrucrlto, Begilll;rador de I& f'n¡¡¡6ed8I 

del departamento de AtJ4nt!da, &l p6bllclo Ja.. 
ce aber: qae don .r-~ -repr&
oent&nte del heredero de .Torge A.ndoole; U.. 
DlgDO del mi&mo apellido, preoenta, 6 lae doe de 
1& tarde de hoy, para su !Dlttlpclón en eot.e JI&. 
glztro, le» doeumentos llguientea:-&) L& prt. 
mera copl& de an& eacrltur& pública o~ 
ante el Juez de Paz de San Cristóbal, el velntl· 
siete de mayo de mil DO'feeientoe: once, por la 
que dol!& Antonia Bulz le •ende, por el precio 
de ciento oesenta - plata, una tinca situad& 
en San Antonio, jnrlldloclón de San CriBtóllll, 
de de» manzanaa de eztenslón, cultivada con 
guineos, y limitada: &l Norte, por finca de I& 
Honduru De .. topment Company, eetero de 
por medio; al Jilote, por llnca de J n&n _,... 
1 de I& Hooduru Development Company; &l 
Sur, por fine&& del mismo Banegaa y del com
prador; y &l Oeste, por fine& del compr&dor.
b) L& primera copl& de un& escritura p1lbllm. 
otorgad& ante el mlamo Juez de Paz, el cuatro 
de agost.o de mil novecientos doce, par la que 
don Jn&n J. Hanegas H. le •ende, por el precio 
de mil doscientos pesos plata, una finca, com
puesta, más ó menos, de cat.orre ' q utnce m.an
zaJJ&B, cultivad& de guineos, situada en el lugar 
llamado cS&n Antonio,> jarladloolón de San 
Cristóbal, y limitada: al Norte, por propiedad 
de la United Frult Company; al Sur, por pro. 
piedad de Alberto Hanegas; al Este, por pro
piedades del mismo Hanegas y de la Unlted 
Frult Company; y &l Oeste, por propiedad del 
oomprador.-c) La primera copla de una escri
tura pública otorgada ante el referido Jues de 
Pu, el n11eve de agosto de mil noveclent<» doce, 
por la que don Jn&n Alberto Hanegas le •ende, 
por el precio de mil doaclent<» pesos plata, nna 
Hnoa de guineos, situada en San Antonio. juris
dicción de S&D Cristóbal, compueeta de dtez y 
siete m&nZ&Daa de eztenalón, poco mio 6 me
nea, y limitada: al Norte y Este, por tincas del 
comprador; al Sur, por Incas de FrancllCO Fl&-
11<» A. y del comprador; y al Oeste, por 11..
de la Unlted Fralt Company. Y no habiendo 
antecedentes lnacrltoz con relación i eetaa pro. 
piedades, se hace •ber al pñbllco para los elec
tos del articulo 2.3i!2 del Código Clvll.-L& Cel
be, 2% de octubre de 1913. · 
20 ANGBL V. MATUTll. 

El Jnfraacrlto, Regtetrador de la Propiedad 
del departemento de At1'ntld&, ha.ce saber: que 
el Ahogado don Matlas z. O&attllo, como ~ 
mondado de don Felicito Cruz, &l'ricaltor 1 ve
cino de San Franolaoo, preoenta, á las de» de l& 
tarde de hoy, para su Inscripción en eete Regt .. 
tro, los documentos sigutentes:-Prtmera copla 
de una escritura Pública otorgad.a ante el Juez 
lle Paz de San Francl9co, el d tez y 1eis de di· 
eiembre de mil novecientos doce, por la que don 
Santiago Almendares le vende, por el precio de 
dOBCientos pesos plata, un terreno compuesto de 
cuatro manzanas, paco más ó menos, culttnda 
una de bananos y tres en estado de guamU, den
tro del terreno denominado L& Const.ancla. ~r
mino municipal de San Francisco~ y limitado 
por todos sus rumbos con terrenos del oompn.
dor, llamados Aguu Calientes y Tarrttos; 1-
Prlmera copla. de una escritura pdblica otorga
da ante el mismo Juez de Paz el veintidós del 
mes en curso, por la. que don Lucio Segura, le 
vende, por el precio de doscientos cincuenta~ 
sos plata, dos lotes de terreno situados en San 
Antonio, jurhxlicctón de San Francf.8co. oulti· 
vadas con guineos; el prJmero de cuatro manza
nas. y limitado: al Norte, por gulneal dt"l com
prador, quebrada de Sao Antonio de par medio 
y guinea! de Angel Puerto; &l Sur. por gulneal 
de S&nttago Almendares, montafta de por me.. 
dio; al Este, por ttnca de ,~ a1entín Zelay1; 7 al 
Oest.e, par montana inculta: y el segundo de un& 
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ma.nza.n:i, limitado: al Norte. por gutneales del 
eomprador, quebrada de 8an Antonio de por 
medio; al Sur y F.ste, por guioeales de Balbtno 
ADdino; y &l Oeste, por caserío de San AntonJo 
quebrada de par medio. Y no habiendo ante 
ceden tes Inscritos con relación á estas propieda
des, se hace aaber al pi\bllco para los efectos del 
articulo 2.322 del Código "Clv!l.-L& Ceiba, 30 de 
ogosto de 1913. 

ANGl:L V. 'MATUTE. 

Ramón Alcerro Castro. Registrador de la Pro
piedad de este departamento, hace saber; que 
hoy se ha solicitado la inscripción de una escri· 
1iura. pública autorizada. el doce de junio lilttmo 
por el Juez de Paz d:'.) Minas de Oro, en la cual 
consta que don Juan Fr&nctsco Zúniga., para 
garantizar un préstamo que le ha hecho don 
Miguel Z&vala por la suma de quinientos pesos, 
hipoteca á favor del mismo seilor zavala una 
casa de paredes de a.dobe, cubierta con tejas, de 
dfez varas de largo por ocho varas y una tercia 
de ancho1 al lado de la cual tiene anexa una co
c.f na mediagua, de diez varas de largo por cua
trovaras y media de ancho, con un solat culti
•ado de árboles de café y frutales, acotado por 
cerca de ll&ve y lanza, que mide treinta y cinco 
Taras de largo por diez y ocho de ancho, todo 
dentro de los límites siguientes: al Norte, pla
• principal de Minas de Oro; al Sur, con la 
quebrada de cEI Puente,:. al Este, con casa de 
dona Cesárea Zi\nlga; y al Oeste, con casa de 
dona Paula Cáceres, calle de por medio. El in
mueble descrito lo adquirió el sefior Zúniga re
ferido por haberlo oonstruido. Y no habiendo 
·antecedente inscrito, se publica este aviso con· 
lorme al articulo 2.322 del Código Clvll.-Coma-
7agua 3 de noviembre de 1913. 

R. A LCB&RO C. 

El infnlsorlto, Juez de Letraa departamental 
!lace saber el escrito y auto que dlcen:-cTltulo 
•upletorlo.-Seilor Juez de Letras.-Consta en 
el documento público que presento, para que se 
razone y se me devuelva, que soy a.pe>derado ge
neral de los set!orea Gregorio é Inocente Rosa
les, vecinos de Olanchlto, y cumpliendo sua lns
trucolones, á Ud. manifiesto y pido lo algulen
te:-En la margen derech& del río Aguán, y al 
Suroeste de la ciudad de Olanchlto, se halla el 
terreno conocido con los nombres de Limones y 
Nomtre de Jesús, de dos caballerías de exten
alón, medida antigua, limitado así: al Norte, 
con el rio AguAn~ al Oriente, con el terreno Cal
fUles; al Sur, con cerra.nías nacionales; y al Po
niente, con terrenos nacionales: terreno descri
W que fué rematado á f&vor del üapltán Manuel 
Rubio, y de que se le mandó extender título de 
confirmación por la Real Audiencia de Guate
. mala, el quince de febrero de mil setecientos 
•nlnoe. Las selloraa Maria Encarnación Iscoa 
7 Marfa Ocboa, vecJnaa que fueron de Olancbi· 
to, eran, en miloehocientossesent.a y seis, reco
nocidas en el lugar de su do1Diell10 como únicas 
J legítimas dueilas del terreno descritoi que an· 
tes de mll ochocientos ochenta y otnoo donaron 
' don Luis Rosa.les, del mismo vecindario, para 
los hijos legítimos de él. oor:no lo son mis man· 
danta, quienes al tiempo de las donaciones se 
hallaban en menor edad. Mis poderdantes, des
de mu ochocJentos noventa y tres, ya en mayor 
edad, han estado en posesión y propiedad de di
abo terreno. pero no tienen ningán título de 
dominio esarito. por no haberles sido posible en· 
contrar el titulo primitivo de éste, loS tltuloo 
de IU trasferencia 4 las selloraa loco& y Ochoa, 
ni loo tlluloo por las donaelones presentada&, y 
no pueden adqutrir lu escritura.a qlle laa oom· 
prueben, en virtud de que no tienen noticia de 
1á tecbu en que murieron !OI donantes, nJ de 

<1alénel - - -- reoonocidoa. Pu& .---''°IJenlel pued&A IDIOrtblr anada-

REPUBLICA DE HONDURAS 

reehos al terreno e:n referencia, pido á Ud:- en el terreno pasó á su~ijo Inocente Soto, mi 
Primero, que se sirva m&ndar, por u¡edio de oo- representa.do, quien, según el documento que 
munteación, que el Juez de Paz de lo Civil dela exhibo, adquirió en dicho terreno It.edia ca.t&
ciudad de Olanchlto examine á los testtgosá.lJa.. lleri& en mil ochocientos ochenta Y siete, po;r 
jo expresa.dos, sobre los puntos stgutentes:--lQ compra que hizo á la sei!ora. Josefa Paubert. 
Declaren loa Zelaya, Agurcia, Posas, Duarte y Aunque mi representa.do desde mil ochocientos 
Melénde:ii si escterto que los sei!otes Gregorio noventa y ocho está en posesión, propiedad de 
~Inocente Rosa.les, vecinos de Olanehito, desde tres caballerías, en la extensión del terreno con· 
hace más de diez at'Ios han estado y están e¡i notado, no tiene más título de domJnio escrit:A> 
quieta, pacftica y no interrumpida posesión del que el últimamente referido, que está ya regls
terreno conootdo con los nombres de Limones y trado; y á efecto de que sus derechos puedan ser 
Nombre de Jesús, de dos caballerías de exten· lnscritos', á Ud. pido:-Primero, que se sirva 
sJón, de medidaantJgua, ubicado en el término mandar, por medio de comunicación, que el Juez 
municipal de Olanchito, y limitado a.sí: al Nor· de Paz de lo Civil de la ciudad de Olanchlto exa.
te, oon el río Aguá.n; a.l Oriente, con el terreno mine á los testigos a.bajo expresados, sobre los 
Calpules; al Sur; con cerra.n(as nacionales; y al puntos sigutentes:-19 Declaren los Núñez, Be. 
Poniente, con terrenos nacionales,-29 Decla.- rrera, Dueilas y los Busttllo, si es cierto que lnO'" 
ren los mismos testigos si es cierto que en el te- cente Soto, vecfnode OJaochito, desde hace má.9 
rreno descrito en el número 19 que antecede no de diez anos ha estado y está en quieta, pacífica 
hay más poseedores proindivtso que las personas y no interrumpida posesión de tres caballería.e 
que el mismo número nomina.-39 Digan Sosa, del terreno San Patricio, ttbicado en el término 
Betancourt, Puerto y Nú.iiez, .si es cJerto que los munietpa.l de Olanchito, de once y tres cuartas 
settores Purificación y Pedro Zelaya., Nemesio caballerías de extensión, medida antigua, y 11-
S. Agureia, Roque J. Posa.s, Juan P. Duarte y mitad.o así: al Norte, con cerra.nías nacionales; 
Balta.zar Meléndez son vecinos de Olanchito y al Oriente, con el terreno San Juan, mediando 
propietarios de bienes ra:lces.-Segundo, que, la quebrada de El Coyol; a.l Sur, con la conftuen
seguida la información, se sirva, en observancia. eta del río San Lorenzo y Ja quebrada de El Co
del artículo 2.336 del Código Civil, aprobarla., yol; Y por eJ Poniente, con el terreno San Lo
mandando que se inscriba en el Registro de la renzo, río de este nombre de por medio.-29 Di
Propiedad, y que para ello se me extienda laoo. gan los mismos testigos si es cierto que en las 
rrespondiente certifieacJón.-TestJgos.-Purifi. tres caballerías de terreno que menciona el nú
cación Zelaya

1 
comerciante agricultor; Pedro mero 1C1 que antecede, únicamente el senor Soto 

Zelaya, Ne mesto S. Agurcia, F..steban Sosa, Leo· es su poseedor. -39 Expresen los Zelaya, Agur
e&dio Puerto, agricultores; Plácido Betaneourt, eta y Sosa., si es cierto que los sefiores Loreto y 
escribiente; Ba.ltazar Meléndez, filarmónico, Vicente Núi!ez, Encamación Herrera, Nicanor 
Alejo Núnez, zapatero; Roque J. Posas, escrt- Duenas, José María y Vicente Bustillo, son ve
btente¡ y Juan Pablo Duarte, herrero.; los ocho cinos de Olanchito y propietarios, tanto de bie
primeros casa.dos, los dos últimos, solteros; to. nes muebles. como inmuebles.-Segundo, que, 
dos mayores de edad1 vecinos de Olanchito.- seguida la informaciób., se sirva, en aplicación 
Yoro, 11 de octubre de 1913.-Carlos Torres.- deJ artfeuJo 2.336 del C6digo CiviJ, aprobarla, 
Presentada en su fecha.-Medtna, Secretario.> mandando que se inscriba en el Registro de la 
-«Juzgado de Letras departamenta.1.-Yoro, Propiedad, y que para ello se me extienda l&co
diez de octubre de mil novecientos trece.-Có- rrespondiente eertificación.-Testtgos.-Lorr,to 
piese y devuélvase el poder que se acompafia: y Vicente Núftez, Encarnación Herrera1 Nica
hágase saber la anterior soltcitud, publicándose nor Duef'ias, José María y Vicente Bustillo, Pu
Por tres veces en cLa Gaceta Oficial,> de tretn. rifieación y Pedro Zelaya, Nemesto S. Agurcia 
t& en treinta. días, y fíjese, además, en la tabla. y F.steba.n Sosa, mayores de edad, vecinos de 
de avisos de este juzgado.-Notiflquese.--Oami- Olanchito.-Yoro, 10 de octubre de 1913.-Car
lo Serrano C'1ix.-Manuel Medina.. Secretario.> los Torres.-Presentadoeo su fecha.-Medlna, 
-Yoro, 11 de octubre de 1913. Secreta.rto.>-cJuzgado de Letras departam.en-

0.i.J(].W SERRANO C..lLrx. tal.-Yoro, diez de ootubre de mil novecientos 
trece.-Cópiese y devuélvase el poder que se 

_ acampana: hágase saber la anterior solicitud, 
El infrascrtto, Juez de Letr&S departamental,! publicándose por tres veces en cLa Gaceta Ofi.· 

hace saber el escrito y auto que dlcen:-cTftulo cial,> de treinta en treinta días, y fíjese, ad~ 
supletorio.-Seílor Juez de Letras.-Según el más, en latabladeavisosdeesteJuzgado.-No. 
documento público que presento, para que se titiquese.-Camilo Serrano Cálix.-Manuel Me
ra.zone y se me devuelva, soy apoderado general dina, Secretario.>- Y oro, 11 de octubre de 1913. 
del senor Inocente Soto, vecino de Olanchito, y CAMILO SERRANO CALrx . 
con lnstrucctonessuyas, á Ud. m&niftestoy pido 
lo stgulente:-En el lugar Jlamado San Patricio, 
eorrespondJente al término municipal de Ol&n· 
chito, y como ásets leguas de la ciudad deOlan
chito, se encuentra el terreno San Patricio, de 
once y tres cuartas caoallerfas de extensión, 
medida antigua, limitado a.sí: por el Norte, con 
cerranías nacionales; por el Oriente, con el te· 
rreno San Juan, mediando la quebrada de El 
Coyol¡ y por el Poniente, con el terreno San Lo· 
renzo, río de este nombre de por medio, terreno 
descrJto; el que pcr compra al Gobierno, se ex
tendió título á. favor de don Venancio Paubert 
en mil ochocientos treinta; y en él la sel'iora 
Leooadia Soto, vecina que fué de Olanehtto, a.d· 
quirló el dominio de d<lS y media cab&llerías, 
por lo cual, además de obtener ella los títulos 
justlficatlvoS de IU propiedad, se le entregó el 
primitivo titulo del terreno; títulos los tres~ 
tos últimos que están abeolutamente ilegibles, 
y que preeento para que • vean, es&ando &de
mú casi destruidos. Fallecida la set!ora Soto 
ea mil or.hoolentos DOtenta y ocho. su derecha 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Licen
ciado don Rafael AguHar presenta hoy, á las 
nueve a. m., para su inscripción, la primera co
pta de una escritura púhlica autorizada el veJn
tttrés de septiembre último por el Juez de Paz 
de Santa Ana, por la cual Modesto Hernández 
C. vende á Feltpe González A., en cincuenta pe
sos, un terreno acotado con piedra, de dos man
zanas de extensión superficial, más ó menos, si· 
tuado en el punto llamado }lallerique del Valle 
de,Limón, municipio de Santa Ana, limitado: 
al Norte, terreno de la mbrtual de Nicomedes 
Torresi al Sur, posesión de Sab&s Rodrtguez; al 
Oriente, posesión de Leandra González; y al Oo
cidente, terreno ejidal vacante. Y no hablen· 
do antecedente inscrito, se ha.e.e saber para loa 
efectos del artreulo 2.322 del Código Civil.-T ... 
guclgalpa, 18 de octubre de 1913. 

Tnumoo Cnnmme Z. 
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El infrascrito, Registrador de la Propiedad. 
del departa.ment.o, hace saber: que se ha pre
eentado, para su tnacripción, la escritura otor
gada en Coiiayagüela el \•elnte de febrero del 

efectos del a.rtfcnlo 2.322 del Código Civil.-Te-j nos, hecho por la sellara Gertrudis Zepeda, ve
gucigalpa.1 18 de octubre de 1913. I cina de San Pedro Sula, cuyo lote está situado 

Tnl:OTEO Curamos Z. I en el lugar llamado El Zapatal, j urisdicclón del 

ano en curso, ante el Juez de Letras de lo Civil, 
Licenciado don José l. López, por la. cual Car 1 

municipio de su domicilio, y tiene por limites, 
El infracrJto, Registrador de la Propiedad los siguientes: al :Yort.e, con t.errE'nO .nacional; 

del departamento) hace saber: que don Salva.- al Sur, propiedad de don J004.uín .\bella; al Es
dor Zelaya ha presentado, para su inscripción, te, coa Cerro Will; y al Oeste, Cún gua.mil de 
la primera copia de una escritura otorgada en Bal bino ~adrid; y Jo quiere para formar patre
esta ciudad el trece d.e junio del &i'io en curso, ros de repasto, en el que ya. tiene como qu\nee 
ante el Abogado y Notarlo Póblioo, Lic.enctado manzanas cultiva.das de za.cate artificial. Lo 
don Guillermo Bustlllo G., por la cual don José que se pone en conocimiento del público para 
Domingo .Maradlaga. vende á d<>ll& Petr<>na. de IGS fines de ley .-Teguclga.lp&, 19 de diciembre 

lota Amador, sefiorita Julia Cárcamo y Eula.lio 
Ortii, se dividen de los bienes que dejó ~on San
tiago Cárcamo, así: á Julia Cá.rcam.o le corres
ponden dos piezas de casa situadas en la sépti
ma avenida de ia ciudad de Comayagüela, mi
den catorce y medía varas de trente p-0r ocho 
y media varas de tondo, edificadas en un solar 
de las mismas dimensiones. y linJa: al Norte, 
pieza. de casa que se adjudica áCarlota Amador; 

Torres, en ciento veinticinco pesos, una aoolóo de 1913. 
de tres cuartos de vara en una casa de adobes, M. B. Ro8ALE8. 

al Sur, calle de por medio, solar de Nazarlo V a
leriano; al Oriente, casa y solar de Fra.ncisco 
Verde, e.a.lle de por medio; y al Poniente, con la 
Quebra.cla del Sapo. El solar de tondo es de 
eua.ren· a. y una y media varas, y el valor de ellas 
es de quinientos pesos. Mitad de una casa s_lta 
en la aldea de Santa Cruz, de esta jurisdicción. 
Mide la mitad, seis varas de frente Por ocho de 
fondo, y linda: a.t Norte, ca.sa. de Petronita. Ama.
dor; a.l Sur, la otra mitad de la casa.; al Este, po
trero perteneciente á Julia Cárcamo; y al Po
niente, huerta de la. misma. Julia, va.lora.da en 
elen pesos. Un potrero sito en el lugar llama
do Acahua.les. de esta jurisdicción, de cuatro 
m.an-z.a.nas de extensión, aproiimada.mente, va.
lorado en cincuenta pesos, cercado de madera y 
mota te, y 11nda: al Norte, própiedad de Ansel
mo Turciosi al Sur, propiedad de Enemeclo Zú
niga.; al Oriente, propiedad de .Anselmo Tur
ck>s; y al Poniente, P<>trero que se adjudica á 
Julia Cárcamo. Otro potrero, sito en el mismo 
Jugar, de dos manzanas, aproximadamente, va
lorado en cincuenta pesos. cercado con motate, 
piedra y madera, y linda: al Norte, propleda<I 
de Anselmo Tercios; al Sur, propied&d de Luis 
Jirón; al Oriente, potrero anteriormente des
crito; y al Poniente, terreno libre. Y una pie
za de casa sita en Ja Calle Real de Comayagüe
la, de siete varas de largo Por cuatro de ancho, 
edificada en un solar de veintiuna varas de lar
go par las mismas cuatro de ancho, y linda: al 
Oriente, casa de Susana. Amador, calle de por 
medio; al Poniente, con solar de los herederos 
de Cesáreo Velásquez; al Norte, casa de Ju1ta 
Cárcamo; y a.l Sur, con casa. de Domingo fulnzá
lez; vale esta pieza. doscientos pesos. A Carlo
ta. Amador, se le adjudica, una pieza de casa en 
la. séptima a.venida de Comayagüela.. Mide cin

cubierta. de telas, que mide trece y media va.ras 
de Norte á Sur, y siete y media de Este á Oes
te, sita. en la segunda. avenida de Comayagüela, 
y linda.: al Norte, casa. de Domingo González Z., 
calle de por medio; al late y Sur, piezas de ca
sas de Ernesto Divanna y Ramona Arra.zola; y 
al Oeste, pla.., de La Libertad. Y n<> habien
do antecedente inscrito, se hace sa.~r al públi
co para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil. · Tegucigalpa, l• de ootubre de 1913. 

Tu!:OTBO Cammos z. 

El infrascrito, Registrador de la. Propiedad, 
hace saber: que el No.:;ario don Guillermo Bus
tillo G. ha presenta.do} hoy á. tas once a.. m., para. 
su inscripción, la primera. copia de una escritu
ra. autorizada por el mismo en Oomayagüela, en 
veintiséis de septiembre último, por la. cua.l la. 
seilora María Felicia.na Cáceres de .Reeonco, 
Juana Josefa y Benita Sier~ venden á Deside
rto Matamoros una. labranza que mide a.proxi
madamente dos manzanas, ubica.da en el lugar 
llamad<> La Estacada, dentro del sltl<> de Hor
cones, en la. aldea de Yaguacire, de esta juris
dic.clón, a.cotada en su mayor parte con cerca 
de piedra, conteniendo algunos árboles frutales, 
que tiene por limites: al Norte, posesión de Juan 
Ramírez; al Sur, posesiones de Atanaslo Sierra, 
casa de Benita Sierra y parte de la labranza de 
Juan Ramón Sierra; al Este, labranza de Gua. 
dalupe Reconco; y al Oeste, la de .Miguel Flo
res Santosi la primera de las expresadas, vende 
a.l mismo Matamoros, una casita de bahareque, 
cubierta de teja., situada dentro de la labranza. 
deslindada; y una acción en el sitio de Horcones 
rr.encionado, que mide más de seis caballerías 
antiguas, y tiene por límites: al Norte, sitio del 
Potrero; al Sur, sitio de Santa Ana.; al Este, Si· 
tio de Yagua.cire; y al Oeste, sitio de Río Gran
de. Estas ventas se hacen por valor total de 
trescientos pesos plata. Y no habiendo antece
dente inscrito, se participa al público para los 
fineslegales.-Tegucigalpa, 28de octubre de 1913. 

co y media. varas de frente por siete va.ras de 
:rondo, edifica.da en un solar de cinc.o y media de 
frente ~r cincuenta de fondo, va.lota.da en dos
cient-Os pesos, y linda: al Norte, pieza de casa y 
solar que se adjudica. á Carlota Amador; al Sur, 
piezas de casas adjudicadas á JuUa. Cárcamo; al 20 TtMOTEO ÜHIRINO'i!- Z. 
Oriente, casa y solar de Francisco Verde, calle -----------------

El infrascrito, Secretario de Esta<!o en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura., hace saber: que con fecha de hoy se ha.ad
mitido al seilor Juan Manuel Rico, el denuncio 

:~·,¡ ó de terreno nacional, eorno rle cien 
hectáreas. propio para la agricultura, sito en el 
tPrmlno municipal de San Francisco, distrito 
de La Ceiba. departamento de A tlántida., el cual 
terreno linda: al Norte, con terrenos ejidales 
del expresado municipio; a.l Sur, con montana 
inculta de prupiedad nacional; al Este, con la 
Quebrada;de Espinosa; y al Oeste, con la Quebra
da de Nutrias. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos legales.-Togucl
~lpa, 19 de mayo de 1913. 

.M. B. Ros.ALBO. 

de por medio; y al Poniente, con la Quebrada 
del Sapo. Otra pieza de casa sita. á continua· 
ción de la anterior, de siete varas de frente por 
igual número de varas de fondo, con un solar 
de t~~.::. :-:-.:::.::::::."Norte á Sur por cincu:. 
Oriente á Po1~iente, valora.da en trescientos pe
sos, y linda: al Norte, con la pieza. de ca.."'a. (",0n. 
tigua que pertenece á Carlota Amador; lo mis
mo que al ~ur; al Oriente, casa de Francisco 
Verde, calle de por medio; y al Poniente, Ja Que 
brada d~1 Sapo. A Eulalio Ortiz, se adjudican, 
dos piezas de casa sitas en la séptima avenida de 
Comaya.güela, de trece vara.sde Norte á Sur por 
-OCho y media varas de Oriente á Poniente, edi
ficadas en un solar de diez y ocho varas y me
dta de Xorte á Sur, por cincuenta de Oriente á. 
Pouiente, y se valora en trescientos pesos, y lin
da: al Norte, e.asa y solar de Gerardo Blanoo; &} El infrascrito, Secretario de Estado en el ne. 
Sur, cua y solar de Enemeeio Zúntga; al Estel pa.cho de Fomento. Obras Públicas y Agrieul. 
edif',: :··,1; y al Oeste, calle de po: ~ ~ .~: .. , ........ h~C"P saber: que con fP<'h'.! ~p h'H" ha s.Jdo 
casa dP Juana López. Y no habiendo anteorr ladmlttdo el denuncio de un lote de terreno de 
<lente inscrito, se hace saber al públleo para loo setenta hectAreaa de extensión, pooo mú ó m&-

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agriculto
ra, ha.ce saber: que ron techa nueve del corrien
te mes fué admitido el denuncio presentado por 
el Licenciado Simón Reyes J., en representa-. 
eión de dona Clara Alonzo Goy, de un lote de 
terreno nacional de cuatrocientas hectireas de 
extensión, sito en el lugar llamado <Piedras Co
loradas,> jurisdloolón de Tela, departamento de 
Atlántlda. ea la margen Izquierda del rf<> MO' 
Jlman, limitado as!: al Norte, rf<> M<>Jlmao T 
montafi& inculta; al sur, earnino real del inte
rior y rnontana inculta; al Este, igualmente~ 
mino real y montana inculta; y al Oeste, denun
cio de doo Juan Layus y <>tras y rfo M<>Jlman. 
Lo que se Jl()ne en conoclmlent<> del público pan 
los fines de ley.-Tegucigalpa, 19 de diciembre 
de 1913. 

.M. B. Ros.U.1'8. 

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pach<> de Fomeoro, Obras Públicas y AgrfcoJ.. 
tura, hace saber: que con fecha nueve del CA>o 
rriente mes :rué admitido el denuncio presenta
do par el Licenciado don Simón Reyes J., en ir. 
presentación de R. F. Padilla, de utÍ lote de t&
rreno nacional baldío, de cuatrocientas hec~ 
reas de extenst6n, sito en el lugar llamadocPh~ 
dras Coloradas,• Jurisdicción de Tela, depo.rta.
mento de AtJ,ntida, quedando á la margen Iz
quierda. del río Mo}iman, cuyos límites sOn:. al 
Norte, con denuncio de don Jua.n La.yusy el rto 
Mojiman; al Sur, montaiia inculta; al Este, 
montana inculta y camino real de Tela al tnte
tior; y al Oeste, el rS:o 'Mojlman. Lo que se po. 
ne en conocimiento del público para los fines de 
ley .-Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1913. 

.M. B. RosALltll. 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, ha~e saber: que con techa nueve del 00-
rriente mes fué admitido el denuncio presenta
do por el Licenciado Simón Reyes J., en repr& 
sentación de Juan La.yus, de un lote de terreno 
na.clona! baldío, de quinientas hect~reas, slt<> en 
el lugar llamado c:Piedra Colorada,> jurisdicción 
de Tela, depart.amentO de Atlántida., en I& mar 
gen iiquierda. del río Mojlman, limita.do &Si: al 
Norte, con montaila. nacional é inculta, denun
ciada por Reearedo F. Radillo, dona Clara Al<>n
so y sei\orita. M. A. Fernández; al Sur y Este, 
montana inculta y nacional, de por m.edlo1 eam¡.. 
no real que conduce de Tela al interior; al <>e. 
te, rio Mojtman. Lo que se pone en oonoet-. 
miento del público para los fines de ley.-T~ 
clgalpa, 19 de diciembre de 1913. 

.M. B. Ros.u• 

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el O... 
p&eh<> de Fomento, Obras Públicas y A¡rle .. 
tura. ha.ce saber: que con fecha de ayer ae ba 
preoent.ad<> á su Ilesp&eb.<> el Dootor d<>n B. D. 
Guilbert, CO"'l'lO apoderado de la cThe TeJM 
Company ,> !!OO!edad radicada en el mimen> 11, . 
B&ttery Plaee, New Y<>rk, pidiendo el reclatle 
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y deplléto de laa d08 ma...,.. de Ubrlca 81guien
ta: nllmero 76.131, eonalste en Ja letra mayñB
eula T, dentro de un& estrella, la cual fué re¡lo
trada el di& H de diciembre de .1909 á favor de 
su mandante; y lt. nllmero 57.902, ~ue eon81ste 
en Ja palabra cTeneo,> fué registrada como la 
anterior en la Ollclna de Patentes de los Esta
doe Unidos el f de diciembre de 1906; dlcllas 
m~ HOD uaadas por la exp_.it. sociedad en 
Ja fabricación y el comercio de petróleo crudo, 
aóeite solar, aceite de gas, aceite de iluminar, 
-!te de lubricación, Mlélte de asfaltum, ID&n
tecas y aceite combustible, y lijadas en los en
ft8el por medio de etiquetas ímpreaa.s, mem
bretes ó derroca.ndente. Lo que se pone en co
nocimiento del pllbllco para los fines legales.
Tegucigalpa, :U de diciembre de 1913. 

M. B. Bos.u.:ss. 

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
)MMlbo de Fomento, Obras Pllbllcas y Agrlcnl
~ hace saber: que babi-ose declarado la 
CM!nddl¡d de la zona mineral de mil beotáre&s, 
~m!Dada cEI Oro,> eoncedlda por oeue!do 
de 30 de agosto de 1912 a1 sell<>r Wllllam E. 
Pyne, sita Oll jurlsdil".'lón munlcl~ de Ma
CQ!llllO, en el deparl;amento de Sant& Bárbara, 
en esta fech& se ba admitido el denuoolo que 
de.la mlsmuona h& becbo el sellor Otto Luetb

-1j0, bar611, mayor de edad, vecino de la ciudad 
de Gnt.temt.Ia, de tránsito en esta ciudad, en 
np-nt&elón de Ja firma social Mu Paet&n 
~O>, toeieda.d eiolectiva. de comercfo1 oon do
micilio en Ja aludad de Guatemala, cuya zona 
se medirá uí: t.<>mando como puot.<> de partida 
el pqeblo de El Oro, y de alll se medirá, con 
ru¡nbo más ó menQ6 Sudeete, hasta el puente 
IP'&Dde IObre el rlo Tarnis; de &lll al Sudoeste, 
ht&ta el Cerro de l<>r Ptn08; de allf al Nor-, 
"'8,.ol Pozo Grande; y de ali! al Noroeste, 
hasta el poot.o de partida; debiendo compren
dene dentro de este perímetro, las quebradas 
eooocldas con los nombres de cEl Oro. y cEl 
llall;o.• Lo que se pone eo eonoelmlooto del 
pdblloo para los fines de ley.-Tegucigal!>", 26 
<k diciembre de 1913. 
20 M. B. Bos.i.LBS. 

BI Infrascrito. Befiltrador {le la Propiedad 
do eote de¡it111&mento, baee 1&ber: que el Pro. 
eutador Judlcl&I don J. A. St.ndoval ha presen
tado en - teeba, para 10 Inscripción, Ja prl
mer11 copio de una eocrltura pdbllca autorizada 
por· él Juei de Paz de lo Civil de la ciudad de 
Ol&neblto, en la cual oon1ta que la oeliorlta Ju
lia Castro vende al ..,l!or Alvaro Mej!a, por la 
.a"'a de cien - plat&, tres cuartas partes de 
una oaballerla de tlerru en el altlo llamado J11r 
guatl&, de aquella Jurlodlcc16n, ouyos limite• 
ton: a.l Nof'ttl:, el rio Agutn; al Sur, con sena
ntu naeionalea¡ al Este, con terreno Tepustec&; 
y al Oeste, con terreno de 8t.n FranclllOO y M11r 
l<it., rlo J aguaea de por medio. No habiendo 
an11eoedente registrado, se hace u.ber ta ante-
rktr oollcltud en cumplimiento del artículo 2.522 
del 06dlgo Clril.-Yoro, 12 de agooto de 1915. 

CAMJL<> S:U<JU.NO C.lLIX. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

1 
tor :V. Buotlllo 1 otro1. Jl'Ate denuncio lo b&ce ¡un mil nCTfeClentos veinticuatro pllllill·-• 
el ldlor Urbln& en au earAct.er de •poclerado de 1 ocho cent&-. (l l.UU.68). 8l aJgua pe,_ 
loo lel!ol'f'I S&lomón T. S-, Jooquín y Htlctor na tuviere lnterél en el expresado terreno, qn• . 
:Medina Plan&& y Héctor F. Buatlllo. El &ene- 1e presente el día y bora sellaladoo,•al mejon.. 
no denunciado fué medido 4 HO!icitud de Cristó- miento de posturas.-San Pedro Sula, 17 de dl
i.J Sosa el t.llo de 1799. 8e pone en conocl- clembre de 1913. 
miento del público para 16• efectos de ley.-Y o- FRANCillCO J. AL v AlUDO. 
ro, 15 de enero de 1914. 

Si.JUNO TL""iOCO. 

El Infrascrito, Admlnlstndor de Rentas del 
departamento, hace •ber: que el dla mlé1'lllle! 
18 de febrero del ano en cuno, 4 las 2 p. m., se 
remat&rá en asta pllbllea, en la oficina de so 
cargo, el terreno nacional denom!naño •Las Li
mas,> sito en la aldea de Z&mbrano, Jurisdic
ción de est& ciudad, el cual constt. de l.155 hec
táreas, 33 Areas y 39 eentli\reas, y ba sido .aio 
rado en 11. 733.00, por ser propio para Ja crianza 
de ganado, segó.n informe del agrimensor que 
practicó la medida. El e1'presado terreno está 
llml!AC o a8I: al Norte, terreno nt.elonal y de 
propiedad de don Callxto Carlas y otr08; al Sur, 
terrenos de Pn>t<!CC16n; al Oriente, eJidoll de 
Zambnno; y al Oceldente, terrenos noelonales. 
Lo que se pone en aonoetmlent.o del pdblico 
para losefoct.os de leJ.-Teguelgalpa, 20 de ene

FranchlooJ. Al•arado. Administrador de Ren
tu del ~partamento de Cortés, hace •ber: que 
en la audlencl" del día martes diez de febrero 
próximo entrante, á las doo de la tllrde, se re 
matará al mejor postor el terreno denominado 
La Ceiba, Bito en jurisdicción de San Antonio 
de Cortéo, de este departamento, const.ante de 
mil selBCientu catorce hectáreas, propias para 
la agricultura y la crla.nra de ganado; cuyo te
rreno ha sido .,.!orado en tres mil dooclentoo 
tres pesos cincuenta cent.avos; y tiene por Jiml~ 
\eS: al Norte, los terrenos El Plomo y Las Hl
cacas, río Ultla de Por medio; al Sur, terrenoe 
de A mapa y baldíos;· al Este, terrenos El Vol
cán, y tlnanal y Barrabás; y al Oeste, el río 
IDúa. Lo que ae pone en eonoclmlenío del pll. 
blico para 108 llnes de ley.--san Pedro Sola, 8 
de enero de 1914. 

J'JúNOJl!(:O J. AL V ABADO. 

ro ele 19lf. 
Luu EI.vm. Francisco J. Al•arado, Administrador de 

llentae del departamento de CorW&, al pllbllco 

Fr&nelseo l. Alvarado, Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés, baee so
ber: que en la audiencia del dla jueves doce de 
febrero próximo entrante, á las dos de la.tt.tde, 
se rematará. al mejor postor el terreno denun
cia.do por don Coronado Pefia, de este veelnda,.. 
rio1 situado en el lugar llamado Armentia. de 
est& Juri.ileclón municipal, constante de dos
elentas diez y seis hectáreae de extensión su
perficial, propias para la crianza de ganado. 
Dlcbo terreno equidista como cuatro kilóme
tros de estt. ciudad y de la. linea férrea; ha sido 
valorado en mil doscientos noventa. y sets pesos, 
y tiene por límites: al Norte, Sur y Oeste, te
rrenos nacionales; y al Este, propiedad del so-

hace saber¡ que el sellor José lhri• López, de 
este vecindario, con feebt. diecinueve del p,... 
sente mes, se ha p-ntado á esta Admlnlatra
eión de Rentas, denuncfMJ:do oomo nacional un 
lote de terreno constante de ciento cincuenta 
manzanas de exten81ón superlielal. situado lf. 
Inmediaciones de la aldea de Cb&meleeón, y e<>
noeldo eon el nombre de cPuente Alto,> el cual 
está limitado asf: por el Norte, con terrenos de 
Jeads Paz, antes de Félix Rivera; por el Sur, 
con terrenM de Carlos Améndola, antes de Pau
lina Alvarez; por el Este, con l• lfnea térrea, 
camino real de por medio; y por eJ Oeste, oon 
terrenos del expre&ado sel!or Am-ola. Dicho 
terreno está. cultivado por el denunct&Dte eoza 
zaute de repasto y cercado de alambre, siendo 

l!or Porter, antes de don Adrián Carón. Lo por otra parte propio para Ja crianza de gaua
que se publica para los fines de ley.-San Pe- do. Lo que se publica para los llnes de ley.-
dro Sula, 6 de enero de 1914. San Pedro Sula, 2ó de noviembre de 1913. 

FBANCIBCO J. ALVARADO. 31-31 F&ANCISOO J. ALVABA.DO. 

El infrascrito, Administrador de Rentas de Franeloeo J. Alrarado, Admlnlttrador de 
este departamento, en cumplimiento del artlcu- Rentas del departamento de Cortés, bace saben 
lo 13 de la Ley Agraria, hace aaber: que el pr.1- que el aeftor EmtUo BBeno, con fecha. primero 
mero del corriente ae presentó en esta oficina del presente mes, se presentó á esta Admin11-
don Pascual Guardado, e&s&do1 labrador y vecJ. tración de Rentas, denunciando como nacional 
no de Cololaca, denunciando como baldlo el te- y baldío un lote de terreno situado á lnmadla
rreno llamado e El Aeeltunal.• de d-00 oaballe-

1 

clones de la aldea de La Llma, de esta jurlsdk>
rfas, próximamente, de extensJón superllcJal, ctón munJeipa.J, constante, poeo mú ó meno1J 
propio para la agricultura, sito en Jurl>dlccl6n de treinta y cinco manzanas de .. tensión lll· 

de Cololaca, cuyOB llm1tes son: al Norte, terre· ¡ perficlaJ, propi~_para la agricultura., y son su• 
no Uama.do cLos Planeo y e.Paca-y.as,> del co- linderos: por el Norte, terrenos de los herede
mún de Cololaca: al Sur, e El Jwt.al> ó •Pella ""'de Roque J. Munoz y el de cLos Dos Caml
Blanca >de don J Antonio Caft!il.O'ena· al Orien nos.• perteneeiente á A. R. MJHer; aJ Sur, el 

· · -e ' • mismo terreno de los herederos de :M oftog; al 
te, terreno •El Caoelo1> de varios vecinos oe Este, el e:spreaado terreno e.Dos Ca.minoa,> del , 
Cololaca; y al Occidente, terreno ejidal de Co· selior M:lller; Y al Oeste, el mlamo terreno de loa 
lolaca ya me»clonado.-Graciu, 6 de diciembre herederos de Munoz. U> que se pone en con~ : 
de 1913. cimiento del pól>llco .!.':'ª foe fines de ley.--Sall 
30-18 B&NlGNO EsnADA. Pedro Sula, U de di embre de 1913. 

----------------- ~ FluNcIBCO J. ALVAJUl>O, 
El Infrascrito. Admlnlatrador de Ben tas del FranclllOO J. Al varado, Administrador de Ren· 

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de i... 
tl"&ll de .. tt. Sección, baee asber: que por -
lución de este Juiga.do, feeba siete del en cur
so, se h& declarado á la se1lora MargarJt& )!loo .. 
toya- "'· de Cbánz, de este vecindario, heredera. 
alílnteet&to de sus hilos legitimo& Pedro AD• , 
nlo y Casto Chá•ez, dándoselo la l)06eslón ~ , 
tin. de la.herencia, sin perJulcJo ae otros be• 
deroe de Igual 6 de mejor aerecbo. Lo que • 
pone en conocimiento del pllbllco para loo - ' 
"'8 de ley.-Y wiearán, 9 de enero de 19lf. 
30 QUJLI.mUl-0 C:uuu M., Srlo. 

dtlJl&?t&mento, hace •ber: que en esta lecha tasdel departamento de Cortés, hace saber: que 
• i.. pr-ntado á esta Administración el se- el dh sábado eatoree de febrero de mll ~o••· 
lior don NioolM Urbina denunciando oomo n&· cientos catorce, se temata:r' en esta oficio&, 4 
ekma.17 baldío el terreno denominado Tepuste- las dos de la tarde, en el mejor postiOr que hu· 
es, llto en Jurisdicción municipal de la ciudad blere, el terreno denominado cQoebrada de ¡00 
de 01ancbtto, oonstante. mú ó m.en<>11, de diei. . Pericos.,:t denunciado y medido ' aolJcftud de 
J .iete 1 media caballer!&a, propl&a para la agrl· ¡Jacinto y Marooo Yallecillo, vocln08 de Y!lla
eoltun y enanza de pnado. Su1 l1mitee MJn: bUeva, y cuyo terreno se compone de 320 hect.4-
al J!!orte, el río Arlán: al Sur, monta11u naelo- reas, 7~ áreas y 9 centUre&a, que están' menos 
-; al ltllte, barranco de S&"'; y al Oeate, te· I de velate kilómetrno de la linea férrea, por ¡0 
rnBO de lacaguapa. perteneciente á lns oeGores ¡que se les ha dado el •alor de (18.00) 1e1J pe&08 ----------------

~•·de Q~~· ~~?~ón T: Soet., H~.¡. i cada he<-t4rea, haciendo por todo la auma de T111.1'~.-A'90lda(lervan--1'• • 
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	Gobernación: Vista la solicitud elevada al Poder Ejecutivo por el señor don Adrián Carón, mayor de edad, soltero, agricultor y vecino de San Pedro Sula departamento de Cortes.
	Avisos.



